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VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Se han recibido del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE POLONUEVO, ATL., 

los archivos correspondientes al comisorio ordenado en esta causa; en el 

acta correspondiente se ordena devolver el asunto, en vista de la oposición 

formulada por la señora EDNA MARGARITA TORRES TEJEDA.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que el comisionado sólo procedió con la 

admisión de la oposición, sin pronunciarse de fondo, aun cuando estaba 

facultado para ello a voces de lo previsto en el Art. 40 del C. G. del P., es del 

caso únicamente decidir de fondo, pues las pruebas de aquélla ya fueron 

recaudadas y, de contera, el plazo a que alude el Num. 7 del Art. 309 ibídem 

no tiene aplicación en esta oportunidad. 

 

Sobre el tema, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia 

indicó1: 

 

“Bajo este panorama, importa destacar que tratándose de «diligencias 

realizadas» por «jueces comisionados», en principio son ellos quienes definen 

la suerte de la «oposición», debido a las «facultades» que apareja la 

«comisión». Memórese que de conformidad con el artículo 40 del estatuto 

de ritos civiles «el comisionado tendrá las mismas facultades del comitente 

en relación con la diligencia que se le delegue, inclusive las resolver 

reposiciones y conceder apelaciones contra las providencias que dicte, 

susceptibles de esos recursos». De manera, que si la «niega»  o la «acepta», 

sin que los «interesados» eleven reclamo alguno, tales «resoluciones» 

producirán sus efectos en el «litigio» y a ella deben atenerse las «partes». 

  

Ahora, lo que habilita la intervención del «juez de conocimiento», esto es, del 

«comitente», es entonces el «caso»  en que «admitida la oposición» por el 

«comisionado», «el interesado insista en el secuestro», ya que en tal evento, 

se itera, esa directriz se torna temporal y quien tiene la última palabra sobre 

ella es aquel funcionario una vez haya «decretado y practicado las pruebas 

solicitadas por aquél y el tercero».  

 

De manera, que no siempre que hay «oposición» el «juzgado de origen» 

debe aplicar los numerales 6 y 7 del artículo 309 del Código General del 

Proceso, sino solamente, se repite, cuando se «insista en el secuestro». De lo 

contrario, se desnaturalizaría la función del comisionado, quien para los fines 

de la diligencia reemplaza al comitente y, por ende, tiene competencia 

                                                           
1 STC16133 del 7 de diciembre de 2018. M. P. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 



para «decidir» lo que corresponda. Luego, de «dirimir la oposición» sin 

protesta alguna, no podrá volverse sobre tal asunto”. 

 

Bajo esa comprensión de las cosas, lo pertinente es agregar el comisorio y, 

una vez cobre ejecutoria este proveído, resolver la suerte de la oposición 

mencionada. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO:   

  

RESUELVE 

  

1. Agréguese al expediente el comisorio devuelto por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE POLONUEVO, ATLANTICO. 

  

2. Ejecutoriado este proveído, pase al despacho el legajo para resolver la 

oposición formulada por la señora EDNA MARGARITA TORRES TEJEDA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 
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